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FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

19047 11001600001820200067100 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
YANERYS - MARTINEZ MARMOL* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto 369 Decreta liberación definitiva (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

30258 11001600001920230061900 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado DANILO JOSE - PALOMARES LUGO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto 2140 Niega redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

30258 11001600001920230061900 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado JOSE TORIBIO - HERNANDEZ VENTA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto 2141 Niega redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

37517 11001600001520160911500 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN CAMILO - CONDE GUERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto 366 Decreta liberación definitiva (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

43292 25430600066020160112200 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - DUARTE GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto 384 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-

05-2024) //MARR - CSA//

43292 25430600066020160112200 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - DUARTE GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto 384 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-

05-2024) //MARR - CSA//

44302 11001600001720191037000 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
ARNOLD - CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto 396 Niega Prisión domiciliaria por enfermedad  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

46436 11001600001320170106900 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado FRANCY MILENA - LOPEZ CHITIVA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto 368 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

46789 11001600000020200040000 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA BENEDIT - PACHON URREA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto 450 Concede Permiso para asistir a cita odontologica (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-

05-2024) //MARR - CSA//

56742 11001600001520200426300 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
KEVIN SNEIDER - ESTEPA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto 419 Concede permiso para Laborar fuera del Domicilio (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) 

//MARR - CSA//

58925 11001600001520200230800 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
JOSE BENAVIDES - SANCHEZ MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto 351 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - 

CSA//

58925 11001600001520200230800 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
JOSE BENAVIDES - SANCHEZ MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2024 * Auto 393 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

70186 11001600001520130176700 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
BRYAN ALEXIS - SUAREZ ACEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto 367 Decreta liberación definitiva (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-2024) //MARR - CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 14/05/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto 452 Concede Permiso para asistir a cita de optometria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 15-05-

2024) //MARR - CSA//

MRAMIRER

13/05/2024

14/05/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 15-05-2024

J14 - EPMS
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Radicación: Único 11001-60-00-016-2020-00671-00 / Intecno 19047/Auto iRtertocutorio No. 03KI
Condenado: YANERYS MARTINEZ MARMOL
Cédula: 23075580

Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

SIN PRESO - U9ERTAD CONDICIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO I
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eico14bt@cendoi.ramaiudiciaLQov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio acerca de la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA impuesta a YANERYS MARTINEZ MARMOL.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YANERYS MARTINEZ MARMOL fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.. el
15 de Septiembre de 2022 a la pena principal de 08 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autora penalmente responsable del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El 15 de marzo de 2023, la Sala Penal del Thbunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, Magistrado Ponente Jaime Andrés Velasco Muñoz, confirmó la sentencia proferida
por el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.

3.- Mediante auto de fecha 29 de diciembre de 2023, el Juzgado 10 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C., concedió a la penada YANERYS MARTINEZ
MARMOL, el subrogado penal de ta libertad condicional, por un periodo de prueba de 2
meses, 3 dias.

4.- La penada suscribió diligencia de compromiso el 3 de enero de 2024, por lo tanto,
teniendo en cuenta que el periodo de prueba se encuentra fenecido, en auto aparte se
procederá a resolver sobre la viabilidad de decretar la liberación definitiva de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de paieba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine, literalmente señala
la norma:

'Artículo 67 Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine "

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de prueba
en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de ios cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

Calle 11 No 9-24, Ecírfrao Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogolá, CoiMTiba

*ww.rainaiijdioalgov w
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Rama Judidai
ConsejoSuperior de !aJudicatura

República de Colombia

Radicación; Unico 11001-60-00-018-2020-00671-00 I Intamo19047/AutoIntarlocutono No 0369
Condenado: YANERYS MARTINEZ MARMOL
Cédula: 23075580

Delito: VIOLENCIAINTRAFMIILIAR
SIN PRESO - LIBERTAD CONDICBNAL

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de pmeba,
ha indicado la Honorable Corte Sup/ema de Justicia, en ei radicado 39298 del 26 de junio
de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo siguiente:

"... Ha de entenderse que la teleología de ese periodo de prueba es la confirmación de que el
penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúa
de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le imponen
cuando se le concede la excarcelación; comprobación para la cual está precisamente el periodo
de prueba..."
"De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y
67 del Código Pena, al advertir: ..."
'... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez de ejecución de penas y
medidas de segundad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por primera vez en
nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida al mismo
juez que profería la sentencia, lo cual hacía que tal control y vigilancia fueran altamente difusos
y dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
disñ-uta de libertad condicional, tienen como términomáximoel del periodo de prueba; de manera
que con dicho límite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un eventual
incumplimiento..."
'...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la duración del período de prueba
de la libertad condicional no supone límite temporal a efectos de comprobación del cumplimiento
de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al Estado Social de
derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del momento de verificación de
las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar librada ad infinitum pues se
contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado no puede permanecer sub judice
indefinidamente en esa situación de condena que comporta la ejecución de la misma, cuando
precisamente es el propio legislador quien establece los limites temporales de la sanción y las
consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento, bien porque se agota su
término en reclusión por parte del penado o porque se extingue como resultado de la expiración
del periodo de prueba que se establece en la providencia mediante la cual se concede el
subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el
precepto constitucional según el cual no habrán penas imprescriptibles (art. 28). y de atentar
contra la seguridad jurídica y la certeza de los derechos'', presupuesto político de los derechos
subjetivos

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley
conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...°. Resaltado nuestro.

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que YANERYS MARTINEZ MARMOL, fue
beneficiada con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 29 de diciembre
de 2023, por un período de prueba de 2 meses, 3 días, suscribiendo ía correspondiente
diligencia de compromiso el 3 de enero de 2024; luego, se advierte que a la fecha se ha
superado dicho término probatoho.

Así mismo se tiene que la señora YANERYS MARTINEZ MARMOL, durante el periodo de
prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema de
gestión judicial de estos juzgados, del sistema penal acusatorio, y del sistema SISIPEC
WEB del INPEC.

• Art r ap la Coiatitución Política señala g.m 'Ron'mes esenciaies aei EstafJo SHtvfr a la coinijnnlacf, 'prorTwer la píospeficsad general y gsfaiitiSM la
proclividad de los píinciptos, derechos ydetseres consacpados ftn la ConsWwción f^oilitar laparlrcioaBáiidetcaos ei lascSeósicmes que los afectan yenla
vidaeconóir.ira, poiltca administrativa youiEíi'al déla Naoííin, delende'la mctependeníia riactonal. iflanlenerla integridad terntoriaiyas^ufsr lacorwíyenafa
pacífrca y la i/igencia de un orcfenjusto
Las autaíidacles de la Repúlíca están instluidas para proteger a tocias las personas residentes eri CDi«miia, en suvsds, huma, bienes, creentsas y asrT^as
derecnusy litenaoas y oars asegurar el eumpiiiTiierta de los deberás &ooiales del Estadoydelospanioulates

Caltell No, 9-24, Edificio Kaysser, Piso?, Tei(5T1) 2847315
Bogotá, Colombia

wwwrarTtajudioal gov.co
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Radicación: Único 11001-60-00-018-2020-00671-00 I Interno 19047/Auto Interlocubrio No. 0369
Condenado: YANERYS MARTINEZ MARMOL

Cédula: 2307S5S0

Delito: VIOLENCIA INTRAFAMIUAR

SIN PRESO - UBERTAD CONDiCIONM.

Por lo anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento
de los requisitos normativos y de la buena conducta de la penada YANERYS MARTINEZ
MARMOL, durante el periodo de prueba, no queda otro camino para esta funcionarla que
ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53 del
Código Penal.

De igual manera se dispone la devolución de la póliza judicial allegada como caución dentro
de las presentes diligencias, a la condenada YANERYS MARTINEZ MARMOL.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que por
este proceso registre YANERYS MARTINEZ MARMOL, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a todas y cada una de
las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo; para tal fin téngase en cuenta
lo dispuesto en el numeral 15 del fallo de tutela de fecha 13 de febrero de 2024, proferido
por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, radicado
11001220400020240036900. Asi mismo, porel ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados,
una vez ejecutoriado et presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para
el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro, se dispone el envío de las presentes diligencias al
Juzgado de Conocimiento para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto a YANERYS MARTINEZ MARMOL,
identificado con cédula de ciudadanía No. 23075580 de San Fernando, Bolívar, por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas a la penada YANERYS MARTINEZ
MARMOL.

TERCERO: DEVOLVER la póliza judicial allegada como caución dentro de las presentes
diligencias, a la condenada YANERYS MARTINEZ MARMOL.

CUARTO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que conocieron
del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de ios registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado.

QUINTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre YANERYS MARTINEZ MARMOL, y por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad

Caite11 No 9-24,EdificioKaysser, Peo7, TelÍ57^} 2847315
Bcgoiá. Colombia

www ramaiudiaa! gov w
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Rama Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colombia
l

Radicación: Unicc 11001-60-00-018-202a-00€71-00 / Interno 190471 Auto Intaitocutorio No. 0369
Condenado: YANERYS MARTINEZ MARMOL
Cédula: 23075580

Delito: VIOLENOAINTRAFAMILIAR

SIN PRESO - UBERTAD CONDICIONA!.

conocieron del fallo; para tai fin téngase en cuenta lo dispuesto en el numeral 15 del fallo
de tutela de fecha 13 de febrero de 2024, proferido por la Sala de Decisión Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, radicado 11001220400020240036900. Así mismo, por el
ÁREA DE SISTEMAS deestos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan
a cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

SEXTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado
Fallador para la unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley. .

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA M(

JUEZ

Rrmado Por

Sofía Del Pilar Barrera Mora

Juaz

Juzgado De Clreulto

C{ecucMn 014 De Penaa Y M«dkis« De Seguridad

Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: ^7Bd7e3c9e100ebdf4dd31ee1(^63cd01ea564a667Í^t^9fK729771aBb241c

Documento generado en 29/04/2024 04:59:11 PM

Caite 11 Mo. ^24, Ecütoo Kaysser, Piso 7,Tel (571) 28473Í3
&ogcíl4 ColomDia

viwiv.ramajudicial.gov co
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Rama Judirial
Consqo Superior ile la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD
email vcntaiiillii^cvíeiimNht;m-cemi<>i.rama¡uclit,iiil.ii'>'-c')

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10de Mayo de 2024

SENOR(A)
YANERYS MARTINEZ MARMOL
CARRERA 84 C NO 12S - 4? T 2 APTO 105
BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 267

NUMERO INTERNO 19047

REF: PROCESO: No. 11D016000018202000671

C.C:23075580

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 367 DEL VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2024 POR WEDIO DEL CUAL SE
•; íífcCRLTA LA LíPlRAC'CN Df-.F N.TIVA T'lr LA Pt.-JA. íi:! DL!.LA-"Í,AR LA REHABILITACiON DE LA PENA

'"ARA t'. LJtRCiCiO De DERc''.'HíU; V T'/'JCiONEK PüB', CAS illi DEVOLVER POLiZ.A JUDICIAL

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //oi'OcesDS r3fiiaiudic:^.aov.co,'ieprps/í?oaot3;epms./conectar asp

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO c503e¡cpbti3icenclG! ramaiudicial aov co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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Radlcücfón: Único 110D1-6l}-00-019-2023-00819-00 I lnterni>302S8/Autolnter1ocutoríoNo 2140
Conden«l«: DANILO JOSE PALOMARES LUGO
Cédula; 26618727 DE VENEZUEU
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAAAA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicfQl.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2024) "'

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resolver sobre la REDENCIÓN DE PENA en favor de DANILO JOSE
PALOMARES LUGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DANILO JOSE PALOMARES LUGO fue condenado mediante fallo
emonado del Juzgado 30 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., el óde octubre de 2023 a la pena p«-!ncipal de 36 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por et mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado DANILO JOSE PALOMARES
LUGO ha estado privados de la libertad desde el 2 de febrero de 2023, para un
descuento físico de 14 meses, 28 días.

3.- En-fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DANILO JOSE PALOMARES LUGO, tiene derecho a la redención de
pena$

ANALISIS DEL CASO
i

Los artículos 82 y97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efectoquese Íes abonará un día de reclusión por dos días de trabajo
y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

Asu turno, el artículo 101 de lo misma normotividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena.

Callen No.9-24, EdiWoKaysser. Piso? Te)(571)28473)5
Bogotá, Colontía

www fsmajudicial govco
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Radicación: Ünico 11001-60-00-l)19-2l}23-0061»l0 I Ifltamo 302S8'Auto Intariocutorio No.2140
Condenado: DANILO JOSE PALOMARES LUGO

Cédula; 26618727 DE VENEZUELA

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ U MODELO

circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el ortículo 100 y iOl del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte del ente carcelario no se l^a
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfico, los certificados de cómputos por
trabajo y/o estudio que registre a la fecha el interno pendientes de redención, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se
procederá a NEGAR la redención de pena al condenado DANILO JOSE PALOMARES
LUGO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena en favor del condenado DANILO JOSE
PALOMARES LUGO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR o la Cárcel y Penitenciaría de Medio Segundad de Bogotá La
Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes
para el estudio de la redención de pena.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentro recluido el penado,

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

^ O*

FfemadoPor \ ^
Sote Dd Pitar Baner» Mora \ 9^°''

JiBgado De arctrto \
Ejecución014 De Pena* Y Medidas De

Bogotf, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónicay cuenta con plena validezjurídica,

conformea lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario2364/12
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Condenado; JOSE TORIBIO HERNANDEZ VENTA
Cédula; 2%00418
Drtito: HURTO CAIIFICADO AGRAVADO
Raduíión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

REPUBLICA DE COIOMBIA

RAMA JUDICIAL DEt PODER PUBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

®iCDl4bf@cendoÍ.ramQÍudicÍQÍ.aov-co
Calle 11 No. 9o - 24 Teléfono (i) 2847315

Edificio Koysser
Bogotá, D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE lA PROVIDENCIA

Entra el Despacho o resolver sobre lo REDENCIÓN DE PENA en favor de JOSE TORIBIO
HERNANDEZ VENTA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSE TORIBIO HERNANDEZ VENTA fue condenodo mediante fallo
emanado del Juzgado 30 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., el6de octubre de 2023 a la pena principal de 36 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOSE TORIBIO HERNANDEZ
VENTA ha estado privados de la libertad desde el 2 de febrero de 2023, para un
descuento físico de 14 meses. 28 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO
¿El sentenciado JOSE TORIBIO HERNANDEZ VENTA, tiene derecho a la redención de
peno?

ANALISIS DEL CASO
Los artículos 82 y97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a bs condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto quese les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo
y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
dianas de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

Asu turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que los labores en cuestión
deben estar certificadas porel Director del establecimientodonde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber obsen/ado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2023-00619-00 I Interno30258/Auto Intertocuterio No. 2141
Condenado: JOSETORIBtO HERNANDEZ VENTA
Cédula: 23600418

Delito: HURTO CAURCADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte del ente carcelario no se ha
allegado o este estrado judicial la cartilla biográfico, los certificados de cómputos por
trabajo y/o estudio que registre a la fecha el interno pendientes de redención, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se
procederá a NEGAR la redención de pena al condenado JOSE TORIBIO HERNANDEZ
VENTA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena en favor del condenado JOSE TORIBIO
HERNANDEZ VENTA, por lo expuestoen la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, o fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes
para el estudio de la redención de pena,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

FbmadoPor

Solía Del Pilar Barrera Mora

Juzgado Da Ctrcuto \
Elecudón 014 De Perwa YMedida» De Segufc^

Bogotá, D,C, - Bogotá D.C.,

Estedocumento fuegenerado con firma electrónica ycuenta con plenavalidez jurídica,

conformea lo dispuesto en la Ley527/99 y ei decreto reglamentario2364/12
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Radicación: Único 11001-60-00-015-2016-09115-00 / Intsmo 37517/Auto InterloculorioNo.366
Condsnado: CRISTIANCMAILO CONDE GUERRA
Cédula: 1031173726

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVAEJO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
SIN PRESO - LIBERTAD CONDICIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.aov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar ta posible LIBERACiÓN DEFINITIVA DE LA PENA
impuesta a CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA, conforme la petición allegada en
tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 06 de febrero de 2019, por el Juzgado 18 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS
CASILIMAS como cómplice penalmente responsable del deiito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES
DOLOSAS AGRAVADAS, a la pena principa! de 44 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 18 de marzo de 2019, la Sala Penal de! Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia proferida en contra del sentenciado CRISTIAN DAVID
CASTELLANOS CASILIMAS.

3.- Mediante auto de fecha 04 de agosto de 2023, este Despacho concedió al penado
CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA, el subrogado penal de ta libertad condicional,
por un periodo de prueba de 4 meses, 28 días.

4.- El penado suscribió diligencia de compromiso el 11 de agosto de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine, literalmente
señala la norma:

"Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que ei condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se
tendrá como deñnitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Calle11 No. 9-24,Edifoo Kaysser, Piso7, Tet(671! ÍH73iS
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Radicación: Unico 11001-60-00.015-2016-09115-00 I Interno37517ÍAuto Interlocutefio No 366
Condenado: CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA
Cédula: 1031173726
Delito: HURTO CAURCADOAGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
SIN PRESO - U8ERTAD CONDICIONAL

Vale la pena señalar que la concesión ypermanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un periodo de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del
26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ lo
siguiente:

"...Ha de entenderse que lateleología de eseperíodo de prueba es la confirmación de que
elpenado no requiere más tratamiento penitenciario del que yase leha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se
le imponen cuando se le concede la excarcelación: comprobación para la cual está
precisamente el período de prueba..."
De suerte que, vencido el plazo delperíodo de prueba sin que se revoque la libertad

condicional, no le queda al Juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente
que la declaratoria de la extinción, tai como lo ordenan de manera categórica los
artículos 66 y 67 del Código Pena, al advertir;
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez de ejecución de
penas y medidas de segundad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por
primera vez ennuestra legislación en elDecreto Ley 2700 de 799Í. Su objetivo se explica
en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación
del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad que
anteriormente estaba atribuida almismojuezque proferia lasentencia, lo cual hacía que tal
control y vigilancia fueran altamente difusos y dilatados.
y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado
que disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del período deprueba;
de manera que con dicho límite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse dé
un eventual incumplimiento.. "
'...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es. que la duración delperíodo de
prueba de la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de compnsbación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho deljuez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas alcondenado, lacualnopuede estar
librada ad infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado no
puede permanecer subjudice indefinidamente en esa situación de condena que comporta
la ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los
límites temporales dela sanción y tas consecuencias jurídicas que deben operar a partir de
su cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o
porque se extingue como resultado de la expiración del periodode prueba que se establece
en ta providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como
ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cualno
habrán penas imprescriptibles (art. 28), y de atentar contra laseguridadjurídica y lacerteza
de los derechos', presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa delalibertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte deljuez, a quien
la leyconmina a actuar con diligencia en elproceso de ejecución de la pena...". Resaltado
nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que CRISTIAN CAMILO CONDE
GUERRA, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido
el 04 de agosto de 2023, por un período de pmeba de 4 meses, 28 días, suscribiendo
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Radicación: Único 11001-60-OQ-01S-20ie^115-00 / Interno 37517/Auto IntsriocutorioNo.366
Condenador CRiSTlAN CAMILO CONDE QUERRA
Cédula: 1031173726

Daltto: HURTO CALIFICWOAGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
SIN PRESO - LIBERTAD CONDICIONAL

la correspondiente diligencia de compromiso el 11 de agosto de 2023; luego, se advierte
que a la fecha se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA, durante el
periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado
buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del
sistema de gestión judicial de estos juzgados, del sistema penal acusatorio, y del
sistema SISIPEC WEB del INPEC.

Por lo anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos normativos y de la buena conducta del penado
CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA, durante el período de prueba, no queda otro
camino para esta funcionarla que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo pre\flsto en ei artículo 53
del Código Penal.

De igual manera se dispone la devolución de las pólizas judiciales allegadas como
caución dentro de las presentes diligencias, al condenado CRISTIAN CAMILO CONDE
GUERRA.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a todas y
cada una de las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo; para tal fin
téngase en cuenta io dispuesto en el numeral 15 del fallo de tutela de fecha 13 de
febrero de 2024, proferido por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, radicado 11001220400020240036900. Asi mismo, por el ÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro, se dispone el envío de las presentes diligencias
al Juzgado de Conocimiento para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a CRISTIAN CAMILO CONDE
GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1031173726, por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado CRISTIAN CAMILO
CONDE GUERRA.
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República d« Coiombia

Radicación: Unito 11(H)1-60-00-01&-K16-09115-00 I Interno 37517/Auto lirtetlocutorio No 366
Condenado: CRISTIAN CMWILO CONDE GUERRA
Cédula: 1031173726

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESONES PERSONALES DOLOSAS
SIN PRESO- LIBERTAD CONDICIONA.

TERCERO: DEVOLVER las pólizas judiciales allegadas como caución dentro de las
presentes diligencias, al condenado CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA.

CUARTO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para laactualización de los registros yantecedentes quepor esta
causa se originaron contra el referido sentenciado.

QUINTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades
que en su oportunidad conocieron del fallo; para tal fin téngase en cuenta lo dispuesto
en el numeral 15 del fallo de tutela de fecha 13 de febrero de 2024, proferido por la Sala
de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, radicado
11001220400020240036900. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

SEXTO: Cumplido lo anterior yprevio registro DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado
Rallador para la unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden ios recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S0^tíE[\PILAR BARRERA MORA

Flrmido Por

Solía Ool Rlar Barrera Mora

Juez

Juzgado De Clreuto

'' EJecucMn 014DePenacYMedidae DeSeguridad

Bogotá, O.C. • Bogo» D.C..
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Rama judicial
ConsejoSuperior de k íudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vciitaiiilla2csk-imislitii n ceiiilrji.rairiiiiudk-i.'il.i'ov-cti

Callen No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273
Edifico Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 9 de Mayo d« 2024

SENOR{A)
CRISTIAN CAMILO CONDE GUERRA
C.ARRERA 69 H No 68 - 90. APARTAMENTO 303
BOGOTA DO.

TELEGRAMA N° 264

NUMERO INTERNO 37517
REF: PROCESO: No. 11001600Ó015201609115
C.C:1031173726

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 366 DEL VEINTISEIS (25) DE ABRIL DE 2024 POR MEDIC OEL CUALSE
^1: DECRtTÍ ^.A L!'?ERA'...:OtJ ijrFirí.llV/-, DE I.A PEUA ::ii DrCI ARAR rA REHABILITACION DE LA PENA

ACCÍíSOR-A para F.L ejercicio je DF.RÜCnOS Y F'.JSi'..;iOr-JE5 =UBl.iCAS (l¡'i DEVOLVER POLIZA JUOíCiAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://DrocesDS ramsiiiciiciaí aov.co/i5ijmsi'bDootai6;j'T'S'''concc!¿)r' aso

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOSeiccbljíScendoi raniaiudicial aov co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis(6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a¡ eventual reconocimiento deREDENCION DE PENA
Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado FERNANDO DUARTE GUERRERO,
conforme la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario .
Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se estableceque FERNANDO DUARTE GUERRERO fue condenado mediante failo
emanado del Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento de Facatativá. el 11 de
enerode 2018 a la pena principal de 216 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas porel mismo lapso de la pena principal,
y privación dei derecho a la tenencia yporte de armas por un término de 15 años, como
coautor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORtOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Mediante sentencia del 23 de mayo de! 2018, el Tribur^al Supehor del Distrito
Judicial de Cundinamarca - Sala Pena!, resolvió confirmar la sentencia condenatoria.

3.- En sentencia del 4 de diciembre de 2019, la Corte Suprema de Justicia en Sala de
Casación Penal, resolvió inadmitir la demanda de casación presentada por el defensor.

4." Por ios hechos materia de la sentencia el condenado FERNANDO DUARTE
GUERRERO, se encuentra privado de la libertad desde el 30 de agosto de 2016, para
undescuento fisico de 92 meses y 7 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 7 meses y 24.75 días medíante auto del 09 de julio de 2020
b). 3 meses y 0.1 días mediante auto del 09 de marzo de 2021,
c). 36 días mediante auto del 03 de marzo de 2023.
d). 30.5 días mediante auto del 16 de marzo de 2023.
ej. 50.5 días mediante auto del 16 de junio de 2023.

Para un descuento total de 106 meses y 28.85 días.

5.- Por conducto de !a Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado FERNANDO DUARTE GUERRERO, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada porcentro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Callell No.9-24,EcSfidoKaysser,Piso7 Tel(57l)2íM73í5
Bogotá, Colonffiia

fanraiiElidal.gov co
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Conaenaclo t-ERfiA?-li:c DUARTF GJERRFRO
CMuIs 17a72S lEVíjOo
Delito TRAFI!:o ce JR!i'4S CE FJSGO C MUMIClOíjES
ReOijíiO'- COMPLEJO CAKCtLARiO Y>-'Er'í[rtMCIAQiO METROPCXI TAÑO Df: BOGOTA (LA PiCOTA)
El artículo 82 de ia Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda ta redención de pena por trabajo
a ¡os condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo yse computará como
un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su Jumo, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza nose llevará a cabo losdías domingos yfestivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación!
las horas trabajadas, estudiadas oenseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos ydías festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de ia pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de ia pena,
circunstancia que debe acreditar con ia resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión. -

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico yadecuado a los
fines de resocialización yal tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber, -

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar
la documentación allegada porOficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), ya efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar,
una vez establecido el marco normativo que regula et reconocimiento de redención dé
pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:
Certificado

18858493

18941530

19036883

19127330

Total

Periodo
01/01/2023 a 31/03/2023

01/04/2023 a 30/06/2023

01/07/2023 a 30/09/2023

01/10./2023 a 31/12/2023

Horas

504

472

Redime

31.5

29.5

30.5

30

121.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1944 horas de trabajo /8 /
2 = 121.5días de redención de pena por trabajo.-

Por tanto, el penado FERNANDO DUARTE GUERRERO, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1944 horas en los períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidas por el Director del Estabiecimíento
Carcelario yen los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 121.5 días por trabajo
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión,-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado FERNANDO DUARTE GUERRERO,
ha descontado de ta pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y ei de redención 111 meses y 0.35 días. -

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO
La sentenciada FERNANDO DUARTE GUERRERO, tiene derecho a ia libertad
condicional, de conformidad con la petición allegada por la defensa de la penda y las

Calle 11 No 9.24, Eariao Kaysser. Pso 7,Tel(571)28473f5
Bogotá,Cotorrtíia

www fatnajudicial gov.w
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pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO , _ . , •-
En e! presente caso atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legisiacion
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley^
599 de 2000 en los siguientes términos: ,

'̂Articulo 30 Modificase elarticulo 63de lo Ley 599 de 2000, elcual quedara así.

Articulo 64. El ¡uez, previa valoración de I3 conducta punible, concederá la libertad
condicional ala persona condenada apena privativa de la libertad cuando haya cumplido
ios siguientes requisitos:

1. Que ¡apersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena ^1^

2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante elfratamientopenitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente Que no existe necesidad de
corttinuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al ^ez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos ios elementos deprueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En lodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de laindemniíacton mediante garantía pereonal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

B tiempo que falte para si cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pruetia.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de consideraffo necesario.".

Así ias cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para e!
otorgamiento de la libeflad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de ios primeros se encuentra e! cumplimiento de ias 3/5 partes de la pena
impuesta, ia acreditación de la reparación a !a victima yarraigo familiar ysocial; ycomo
subjetivos tenemos la valoración de ia conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario, -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es
e! no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. -

Así las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los
requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el
sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. Enel caso
en estudio, tenemos que FERNANDO DUARTE GUERRERO, fue condenado a 216
meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 129 meses y 18 días. -

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado DUARTE GUERRERO, ha pagado a
la fecha 111 meses y 0.35 días en prisión, no cumpliendo con el requisito objetivo
exigido en la norma deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva, -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado FERNANDO DUARTE GUERRERO, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer ei
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Callen No 9-24, EdifiaoKaysser, Pik)7, Tel (571) 2847315
Bogotá, CiAxTitea

ww. ramaiuiical.gov so
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eolito TRÁFICO DE aSMAS DE FUEGO OMUNICIONES
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RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FERNANDO DUARTE GUERRERO en
proporción deciento veintiuno punto cinco (121.5) días, por la actividad reíacionada
en la parte motiva.-

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado FERNANDO
DUARTE GUERRERO, por las razones expuestas en ia parte motiva de este proveído.-

TCRCERO; INFORMAR VENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado,-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley -
NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARREgA^

Rrmado Por

Sofla Osl Ptlar Barrera Mora

Juez

JiBflado De CIrcullo

Ejecución014 De Pen» Y Uadictae De Seguridad

Bogotá, O.C.- BogotáO.C.,

Estedocumento fue generado con firma electrónica ycuenta conplena validez jurídica,

oonfóttne a lodispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario2364/12

Código de verificación; 28fe&lbei dB6hfl1 ^4

Documentogenerado en 06/05/2024 12'59.17 p, m.

Descarne el archivo yvalide éste documento electrónico en lasiguiente URL:

httpB://proce8ojudldal.ramajudicial.gov.ca/Fit7naElectronica

Csitell No 9-24, Edfido Kaysser, PIk)7, Tel(571)2»í7^5
Bcgc»á, ColomiMa

wwvi'.ramsiijdcial.govGO
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. ^ - Ua^ :o

PABELLÓN ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO: Ó - 'o

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: /

NOMBRE DE INTERNO (PPL)> L-tro €"'

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado FERNANDO DUARTE GUERRERO.
conforme la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitendaiio
Metropolitano de Bogotá (La Picota),-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se estableceque FERNANDO DUARTE GUERREROfue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento de Facatativá, el 11 de
enero de 2018 a la pena principal de 216 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos yfunciones públicaspor el mismo lapso de la pena principal,
yprivación de! derecho a la tenencia yporte de armas por un término de 15años, como
coautor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, PORTE OTENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 23 de mayo del 2018, el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cundinamarca - SaJa Penal, resolvió confirmar la sentencia condenatoria.

3.- En sentencia del 4 de diciembre de 2019, la Corte Suprema de Justicia en Sala de
Casación Penal, resolvió inadmitir la demanda de casación presentada por el defensor.

4.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado FERNANDO DUARTE
GUERRERO, se encuentra privado de la libertad desde el 30 de agosto de 2016, para
un descuento físico de 92 meses y 7 días.

En fase de ejecuciónse le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 7 meses y 24.75 días mediante auto del 09 de julio de 2020
b). 3 meses y 0.1 días mediante auto del 09 de marzo de 2021.
c). 36 dias mediante auto del 03 de marzo de 2023,
d). 30.5 días mediante auto del 16 de marzo de 2023,
e). 50.5 días mediante auto dei 16 de junio de 2023,

Para un descuento total de 106 meses y 28.85 dias.

5.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONStDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO ^
El sentenciado FERNANDO DUARTE GUERRERO, tiene derecho a la redendó»^/
pena, de conformidad con la documentación allegada por centrode reclusión? '

ANALISIS DEL CASO

Caten Ne 9-24, EdificioKaysser, Piso?, TeKSyilZWSfS
Bogoiá Colombia

*ww ramajiKíaaigov.co
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El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo yse computará como
un día de trabajo ia dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias,-

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se Hevará acabo los días domingos yfestivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación'
las horas trabajadas, estudiadas oenseñadas, durante tales dias, secomputarán como
ordinarias. Los^domingos ydías festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo oenseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención dela pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante ios
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para ía reducción de la pena
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina ó
certificación del propio director del centro de reclusión. -

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico yadecuado a ios
fines deresocialízación yal tenor dela Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber. -

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar
ladocumentación allegada por Oficina Jurídica del Complejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), ya efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar,
una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:
Certificado

18858493

18941530

19036883

1912733Q

Total

Período
01/01/2023 a 31/03/2023

01/04/2023 a 30/08/2023

01/07/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 a 31/12/2023

Horas

504

472

Redime

31.5

29.5

30.5

30

121.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1944 horas de trabajo /8 /
2 = 121.5 dias de redención de pena por trabajo.-

Por tanto, el penado FERNANDO DUARTE GUERRERO, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1944 horas en los periodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 121.5 días por trabajo
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a lafecha el penado FERNANDO DUARTE GUERRERO,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 111 meses y 0.35 días. -

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO
La sentenciada FERNANDO DUARTE GUERRERO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la petición allegada por ta defensa de la penda y las
BB.

Callen No 9-24. EdfiaoKayssw, Piso 7. Tel (571) 28í73!5
Bcgota, Colomtiia
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Condenado CEfíMANDO DIJOR TE GUERRERO
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pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO
En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos:

"Aríícuio30 Modificase elarticulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi:

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta punibie. concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
ios siguientes requisitos.

1- Que lapersona haya cumplido lastresquintas (3/5) partes de lapená

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante eliratamieñto penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente qu® no existe necedad de
continuar la ejecución de la pena :

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para concedfr la libertad conéáonal establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o al
aseguramiento del pago de la indemna^ión mediante garairtla personal, real, bancana
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando estesea inferior a tres años el juez podrá aumentarlo hasta enotro tanto igual,
de considerarlo necesano."-

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de ia libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, !a acreditación de la reparación a la víctima yarraigo familiar ysocial; ycomo
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, ios cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es
el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. -

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los
requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el
sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de ia pena impuesta En el caso
en estudio, tenemos que FERNANDO DUARTE GUERRERO, fue condenado a 216
meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 129 meses y 18 dias. -

Tai como se indicó, anteriormente el sentenciado DUARTE GUERRERO, ha pagado a
la fecha 111 meses y 0.35 días en prisión, no cumpliendo con el requisito objetivo
exigido en la norma deprecada quedando el Despacho, relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado FERNANDO DUARTE GUERRERO, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado, -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Calle 11 No 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Te! (571) 2$47315
Bogotá,Cotomtna
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SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FERNANDO DUARTE GUERRERO, en
proporción de ciento veintiuno punto cinco (121.5) días, por la actividad relacionada
en la parte motiva.-

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado FERNANDO
DUARTE GUERRERO, porlas razonesexpuestas en laparte motiva de este proveído.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carceíario donde
se encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Rimado Por

Sofla Del Pilar Barrera Mora

Juez

Jisgado De Ctrcults

Elecudón014 De PertaaYMedldaa DaSeguridad

BogoU, D.C.- Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validezjuridica,

conforme a lodispuesto en la Ley 527/99yel decreto reglamentario 2364/12

Código deveríficactón: 26fc5dbaid86b81ffi6a7fo2r7c5a0a55c623c388228r86tt56ae88a87fg08ad4
Documento generado en 06/05/2024 12:59:17 p m,

Descargue el archivo yvalide éstedocumento ele(árónico enlasiguiente URL:
https://procesoJudicial.ramajudlaal.gov.co/RrrnaElectronlca

Calle1^ Ko. 9-24. Ecíftao Kaysser. Piso7, Tel ^71) í84T3f5
Sogrtái. C(A)mbia
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN ^.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO:
^~3 7r¿

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEli INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):—f^£- o- ArT- T

FIRMA PPL:

TDi ^ ^ V 6

MAROUE con UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Céduía. 1Q88266Ó74
Delito: _ TENUT/VA DE HURTO CALIPICADO AGRAVADO
fUdusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA U MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle l'l No. 9^- 24 Teléfono (1) 28473T5" '";Í
_ Edificio Kaysser •)'%Bogotá. D.C., Abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

nnMirínAmA^DrtD^^ reconocimiento de PRISIÓN
cSiLLO enfermedad GRAVE, a! sentencfecío ARNOLD

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ARNOLD CASTILLO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 22 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá el 10
de octubre de 2022 a la pena principal de 36 meses de prisión, además a
a accesona de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo

penalmente responsable def delito deTENTATIVA DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado ARNOLD CASTILLO
ha estado privado de la libertad 3 días, del 5 de septiembre al 7 de
sep^embre de 2019; posteriormente, se encuentra privado de la libertad
desde el 22 de mayo de 2023 para un descuento físico de 11 meses 11
días. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 461 de la Ley 906 de 2004 en armonía con el artículo 314 numeral
4 Ibidem, dispone que el Juez de Ejecución de Penas y iVIedidas de
Seguridad, podrá ordenar la sustitución de la ejecución de la pena previa
caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva
que incluye la causal referente a cuando el penado estuviere en estado grave
por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales que así los
determinen.

Dichas normas establecen;

Art. 461. El juez de. ejecución de penas y medidas de seguridad
podra ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la
sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los
mismos casos de la sustitución de la detención preventiva".

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kayssef, Piso 7, Te) (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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cíe la detención preventiva en
establee/míenlo carcelario podré sustituirse por la del luQar de
residencia en los siguientes eventos:

í imputado oacusado estuviere en estado grave porenfermedad, previo dictamen de médicos oficiales. ^

^ ° pem^aneceren sulugar de residencia, en clínica uhospital(...)." -

Previa valoración médica realizada al sentenciado, el Instituto de Medicina

"EXAMEN MÉDICO LEGAL

iSLol guárate"
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: P«sc,: 86 kg. Talla; 175 cm.lMC: 27KG/M2

SIGNOS VITALES: Presión arterial: Í10/70 mmHg. Frecuencia cardiaca- 76

Oxigen? respiratoria: 16 rpm. Temperatura: afebril Saturación de
Aspecto general: Buenas condiciones generales

Descripción de hallázgos

- Examen mental; Lenguaje coherente, pensamiento lógico

-Heurológlco: alerta orientado en tiempo persona ylugar, sin déficit sensitivo
ni motor /Hipoesíeslas en región mandibular lado derecho.

-Órganos de los sentidos: Otoscopía bilateral normal, pupilas isocóricas
normo reactivas a la luz, adecuada movilidad.

-Cara, cabeza, cuello. Normocéfalo, cuello sin adenopaítas con limitación
para la apertura bucal completa por dolor referido en rama mandibular lado
derectio. No masas

-Cavidad oral; Mucosa oral húmeda, dentadura natural Incompleta,

- ORL: Normal

- Tórax. Simétrico, ruidos cardiacos rítmicos sin soplos, campos pulmonares
bien ventilados .sin agregados.

depresible, no masas, no visceromegalias, no dolor
ruidos intestinales presentes. Puño percusión negativa

-Genital; Genitales externos masculinos

- Espalda: Normal

Caite 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2B4731S
Bogotá.CotomiM
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- Miembros superiores: Arcos de movilidad conservados, fuerza muscular v
sensibilidad en 5/5, pinza yprensión normal muscular y

ftjpSrmu! conservada, arcos de movilidad conservados,fuerza muscular y sensibilidad en 5/5

-Osíeomuscular Reflejos osleotendinosos presentes ysimétricos. .-íá

- Piel yPaneras hipoesteslas en región mandibular lado derecho. '

DIAGNÓSTICO clínico OIMPRESIÓN DIAGNÓSTÍCAl

inmunodeficíencia humana ívih -SIDA) EN TRATAMIENTO (B24X) ^

2.LINF0MA TRATADO (C838)

3.DOLOR ARTICULAR TEMPORO MANDIBULAR DERECHO M255)

DISCUSIÓN:

Examinado de 34 años dé edad, con diagnósticos anotados. No aporta copia
de la historia clínica, refiere como antecedente importante Linfoma no
especificado y ser portador del virus de inmunodeficiencia humana en
tratamiento actual con antiretrovirales. no aporta controles médicos
especializados ha seguimiento de estas patologías referidas. Al examen
mico de hoy presenta una condición clínica estable, sin disnea, tolera
decúbito, como hallazgo positivo dolor en región mandibular derecho con
total independencia para realizar sus actividades básicas de ia vida diaria y
sin indicación médica de manejo inírahospítalario o de urgencias, lo que
permite llevar un manejo y control médico ambulatorio. Teniendo en cuenta
sus antecedentes médicos, hallazgos ai examen físico de hoy diagnósticos
anotados e independientemente de su lugar de habitación o permanencia se
dan las siguientes recomendaciones:

1. Garantizar de forma continua tos medicamentos ordenados por los
médicos tratantes, así como las condiciones de dieta prescrita por Nutrición v
Dietética. '

2. Requiere valoración, manejo y seguimiento médico especializado por
MEDICINA INTERNA. INFECTOLOGIA Y ONCOLOGIA cumpliendo a
cabalidad a lo ordenado por estas especialidades: laboratorios, paraclínicos
estudios de imágenes, formulación de medicamentos, dietas,'
recomendaciones, interconsultas, etc, así como los controles médicos con la
periodicidad que ellos determinen, importante que el examinado sea
trasladado al control pendiente con Oncología

3.De igual manera manejo integral por su servicio de salud asignado de
primer nivel de atención y tener acceso al servicio de Urgencias en caso de
descompensación de su enfermedad.

Calle 11 No, 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7, Tel (571) 2847315
8og«Ma, Colomtíía
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tMo?m1dfco1Sntes'o"dí'r®' f ^pa.a su cometa gfanS

CONCLUSIÓN;

fundamentar un ^

K,?® valoración médico legal en tres meses aportando copia de^" •'Historia clínica actualizada o en cualquier momento si se produce alaún ""
cambio en sus condiciones de salud", proQUce algún

Mld¡SnaTpn!,1 ^ ^ el Instituto Nacional de
DRBO 048?! r '̂ 9 '̂ UBBOGSE-UKtíü-04874-C-2024 de fecha 22 de abril de 2024. indicó:

l/^dS 2n?TpnHnnH^89de fecha: Abril17 del 2024 en donde se requiere establecer de manera puntual "para que si
!o estimo pertinente, solicite su aclaración, ampliación adición opriente
f° solicitada por la defensa "se revisa copia del auto de
SLL?J ^ respuesta as2interrogantes con las siguientes consideraciones:

h Me remito a ta norma Ley 938 /2004, articulo 36 ysiguientes en donde el
Medicina Legal yCiencias Forenses es el regente de la

artmdad Forense en el país. En donde el profesional en Medicina encargado
tírnirí^^ ^ conocimientos de formación académicatécnicos, científicos yla suficiente experticia para realizarla.

2. En el informe pericial que se ha realizado por "Estado de Salud"
Sr.ARhJOLD CASTILLO Radicado con número

ÜBBOGSE-DRBO-02323-C-2024 con fecha 26 de febrero del 2024 se ha
conceptuado que dada la condición clínica evidenciada al momento de la
valoración, No reúne criterios médico legales que permiten contextualizar el
caso como un Estado de Salud Grave por Enfermedad", conforme a las
directrices del reglamento técnico forense institucional. En donde se
considera de suma importancia lo manifestado o referido por el examinado
en la Anamnesis o Motivo de Consulta. Historia de la Enfermedad Actual
Antecedentes Médicos, Revisión por Sistemas que sumado a los hallazgos
encontrados al examen físico por el médico forense se realiza el análisis vla
conclusión del respectivo informe, vale anotar que en este caso en particular
a pesar de No haberse aportado copia de historia Clínica existen elementos
de JUICIO niedico forenses desde el punto de vista del examen físico para
concluir esta valoración médico legal.

3.De la_ misma manera en la conclusión se anota que requiere nueva
valoración medico legal en tres meses oen cualquier momento si se produce
algún cambio en sus condiciones de salud o su condición clínica lo amerite
para lo anterior se informa a la autoridad favor enviar Oficio Petitorio para la
asignación de la respectiva cita aesta segunda valoración médico legal.

Calle 11 No.9-24.EflificioKayssef.Piso?, Tel(S71] 2847315
Bogotá, Colombia
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se aporta coptó de Historia Clínica de fecha: 29-09-2023del Instituto Nacional de Cancerología en donde se documentan tos
diagnósticos anotados y lo referido por el Sr. Castillo y en donde han
transcurrido a fa fecha ocho mesesonide antehorgaja la próxima xaloración

contíJe'm^drs fealfza'iS'' °
establecieron vanos (íems en%

^r. A , Carcelana garantice los requerimientos en salud de
Pf^rJr rf PO"" su(s) medico(s) tratante(s). reafice medidas,eficaces de prevención de complicaciones, así como el poder responder de'
^rfrTTf cualquier descompensación súbita de la enfermedadcon el traslado a una central de urgencias.

6-De acuerdo a lo anterior, cuando la situación de salud de un interno reviste
ciertas condiciones de manejo y control medico es necesario que las
autoridades penitenciarías y carcelarias garantes de dicha responsabilidad
evalúenla situación clinica del paciente de acuerdo con lo que se establece
en el informe pericial, Informe de sanidad carcelaria, concepto déla
Institución Prestadora de los servicios de Salud la cual tenga derecho el
examinado y con (a higoria cfinica de sus médicos tratantes, por tanto
quienes son los llamados a determinar si cuentan con los recursos d©
infraestructura, logisticos y humanos que permitan dar respuesta a un

ocupa, es directamente el centro carcelario
(iNPhO)- Sanidad Carcelaria yno corresponde al Instituto de Medicina Leqal
ya que estas circunstancias son totalmente ajenas a nuestro conocimiento.

4. Una vez el funcionario judicial cuente con los elementos de juicio que le
brinda el informe de Medicina Legal, Sanidad Carcelaria, la IPS yel INPEC,
entre otros, podrá tomar las decisiones a que haya lugar, entre ellas ei sitio
de permanencia del condenado. Vale decir, que el concepto de medicina
legal es para el funcionario judicial un criterio netamente orientador".

asegurar eí derecho fundamental a la salud de
ARNOLD CASTILLO, se requerirá ai establecimiento carcelario, para que
garantice y coordine el tratamiento médico y farmacológico que requiere el
penado con la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., así como el traslado del interno
a los controles de especialistas cada vez que los requiera. En igual sentido
se requerirá a sanidad carcelaria, para que tomen de carácter urgente las
medidas necesarias se reitera a fin de garantizar el derecho a la salud de
ARNOLD CASTILLO, que necesite el penado y que son:

1. Garantizar de forma continua los medicamentos ordenados por los
médicos tratantes, así como las condiciones de dieta prescrita por
Nutrición y Dietética.

2. Requiere valoración, manejo y seguimiento médico especializado
por MEDICINA INTERNA. INFECTOLOGÍA Y ONCOLOGIA
cumpliendo a cabalidad a lo ordenado por estas especialidades;
laboratorios, paraclínicos, estudios de imágenes, formulación de
medicamentos, dietas, recomendaciones, interconsultas. etc, asi como
los controles médicos con la periodicidad que ellos determinen
importante que el examinado sea trasladado al control pendiente con
Oncología

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7. Tel ¡571) 2847315
Bogotá, ColomBia
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3.De igual manera manejo integral por su servicio de salud asiqnado
de primer nivel de atención ytener acceso al servicio de Urgencias en
caso de descompensación de su enfermedad.

4.Se deben garantizar las condiciones de manejo y control médico
ordenado por los médicos tratantes o de lo contrario tomar las
medidas necesanas para su completa garantía.

penado es PORTADOR DEL VIRUS Dfi
NMUNODEFICIENCÍA HUMANA {VIH - SIDA) EN TRATAMIENTO

DERECHO articular TEMPORO MANDIBULAR^255). requiriendo valoración y manejo por las EsDecialidadp'í
medicina interna. INFECTOLOGIA yoncología, no puede
que dichos padecimientos tengan la entidad suficiente para disponer que la
^ternacion del sentenciado sea modificada, pues el INPEC a través de la
tPb con la cual se tenga convenio o a través de la Unidades de Atención
Primana y de Atención inicial de Urgencias, están en condiciones de
garantizar las atenciones médicas que llegue a requerir el sentenciado.

Abundando_ en consideraciones resalta el Despacho que ef deteriora de !a
salud por si sola no es incompatible con ia vida intramural, pues una vez el
sentenciado ingresa a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de
garantizar la protección de su derecho fundamental al disfrute del más alto
nivel posible de saludé Esto se traduce en la obligación del Estado de prestar
atención médica adecuada y digna^.

Aspectos que se trae a colación, para reforzar la conclusión según la cual, la
salud dei condenado no es causal para prescindir de la prisión carcelaria,
pues mientras el sentenciado se encuentre privada de la libertad, inclusive en
ef lugar de su domicilio, el INPEC tiene la obligación de garantizar la
protección de su derecho fundamental a la salud, en los términos reseñados
en lineas atrás.

Sin embargo, con el fin de asegurar el derecho fundamental a la salud de
ARNOLD CASTILLO, se requerirá al establecimiento carcelario, para que
garantice y coordine el tratamiento médico y farmacológico que requiere el
penado con la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., asi como el traslado dei interno
a los controles de especialistas cada vez que los requiera, especialmente
MEDICINA INTERNA, INFECTOLOGIA YONCOLOGIA.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la sustitución de la prisión intramural por la prisión
domiciliaria u hospitalaria por enfermedad grave al sentenciado ARNOLD
CASTILLO, atendiendo lo señalado en la parte motiva de esta providencia.

• Ver entre oirá, lo Sentencia T-85I de 2004.
Wer entre otros, los sentencias: T-085 de 2003, T-958 de2002, T-444 de 1999 yT-473 de 1995.

CaBe 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7, Tel (571 ]2847315
Bogotá,Colombia
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Cédula. 1088266574
Deüto: tentativa DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ UMODELO

ARNOLDCAS^fn fundamental a la salud deARNOLD CASTILLO, REQUIERASE al establecimiento carcelario para aue
garantice ycoordine el tratamiento médico yfarmacológico que requ L el
í,ternn° " FpUCIARIA CENTRAL S.A., asi cLo el traido delinterno a los controles de especialistas cada vez que los reauiera
especialmente MEDICINA INTERNA, ÍNFECTOLOGÍA YONCOLOGÍA En •

y drf,.

TERCERO: REMITIR copia de este proveído ydel dictamen médico feoaí.
del a! reclusorio donde se encuentra el condenado para fines de consulta
obre en su respectiva hoja de vida.

af '̂̂ ctón' providencia proceden los recuteos de reposición y
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR B^ffiRERA MORA

7

Rrmado Por

Sofle Del Rlar Barrera More

Juez

Juzgacto De Circuito

Eíecudún 014 De PenasYMedidas Da Seguridad
Bogotá, D.C.- Bogott D.C..
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Radicación. Unico l1001-6ChOO-(}13-2Q17-Q1069-00 / Interno 46436 / Auto Inierixtítorio: 368

Condenado: FRANCY UILENALOPEZcmivA
Cédula: 52242272

De^to: FUGADE PRESOS. TWTAmA D£ HURTO/5GRAVAD0 - LEY306 D£ 2004
RECLUSION DE MUJERES ELBUEfi Pfl&TOR K)GO TA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado FRANCY MILENA LOPEZ CHITIVA, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018, por el Juzgado 40
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenada FRANCY
MILENA LÓPEZ CHITIVA, como autora penalmente responsable de! delito
de TENTATfVA DE HURTO AGRAVADO Y FUGA DE PRESOS, a la pena
principal de 30 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de
la pena principal, negándole !a suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 22 de junio de 2021, este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas a la sentenciada FRANCY
MILENA LÓPEZ CHITIVA, dentro del radicado 2015-05599 (delito: HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON TENTATIVA DE HURTO

AGRAVADO), con la aquí ejecutada, quedando la pena en 90 meses de
prisión.

3." Por los hechos materia de la sentencia, la condenada FRANCY MILENA
LÓPEZ CHITIVA, estuvo privada de la libertad así:

(2 días) del 29 al 30 de enero de 2017
(19.25 dias) que purgo de más dentro del radicado 2015-80260, ai momento
de concedérsele la libertad por pena cumplida.

Posterionnente se encuentra privada de ia libertad desde el día 13 de agosto
de 2019, para un descuento físico de 56 meses y 28.25 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena asi:

a). 28 días mediante auto dei 23 de diciembre de 2019
b). 29.5 dias mediante auto del 24 de febrero de 2020
c). 25.75 mediante auto det 13 de agosto de 2020
d). 60 dias mediante auto del 15 de diciembre de 2020
e). 62 dias mediante auto del 22 de junio de 2021
f). 61 días mediante auto de! 28 de julio de 2021
g). 47 días mediante auto del 23 de junio de 2022
h). 57 dias mediante auto del 29 de agosto de 2022
i). 36.33 dias mediante auto del 02 de febrero de 2023
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Condenado: FRANCY UILENA LOPEZ CHITIVA
Óéduk: 52243272
Delito: FÜGADEPRESOS. TEhTAJiVA DE HURTO AGRAVADO-LEY906 DE 2004
RECLUSION DE MUJERESEL BUENPASTOR DE BOGOTA

J). 28.5 días mediante auto del 03 de mayo de 2023
k). 31.5 días mediante auto del 28 de junio de 2023
I). 29 días mediante auto de! 27 de septiembre de 2023
m). 29 dias mediante auto del 19 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 74 meses y 12.83 días.

Por conducto de la Oficina Juridica de CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA
D.C., se hace ¡legar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Ef artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad cxjnceda la redención de
pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta
actividad durante ocho horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adeojado a los fines de resocialización y al tenor de ia constitución
nacional tiene una tnple dimensión armónica; cx)mo principio, como derecho y
como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma nonnatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por e! Director del estabiecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para ia
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
neclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar ia
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente sí a elio hubiere lugar de la manera como se indica;

Redención por trabajo;

Certificado Período
19088792 Octubre a diciembre de

2023
Total I

440 horas de trabajo/8/2 = 27.5. dias

Horas Redime

27.5 Días

Se tiene entonces que FRANCY MILENA LOPEZ CHITIVA, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de tos límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 440 horas en los períodos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
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DeSto' FUGADE PRESOS. TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO - LEV 906 DE 2004
RECLUSION DE WJERES EL BUENÑ/^TOR DE BOGOTA

como buena y ejemplar, como se puede constatar !a certifícadón de
conducta expedida por director del establecimiento carcetario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de ia cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
27.5 días por trabajo y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que ai tiempo que el condenado ha estado privado
de la libertad habrá de sumarse los 27.5 días de redendón por trabajo
reconoddos en esta providencia, de modo que FRANCY MILENA LOPEZ
CHITIVA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total
de 75 MESES, 10.33 DÍAS , que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a FRANCY MILENA LOPEZ
CHITIVA, en propordón de VEINTISIETE PUNTO CINCO (27.5) DÍAS, por
las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta dedsión al establecimiento carcetario
donde se encuenfra reduido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposidón y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFÍA DEL PILARAR BARRERA MORA

JUEZ



Firmado Por

Sofía D«l Pilar Barrara Mora

Juez

Juzgado Do CIreidto

Ej*euci6n 014 Da Panas Y Madidas Da SagurMad

Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez luridica,

conforme a (o dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación. bcaa13iaa7Bda(ffi«>2S35a(I2a78331cl83ae023ac85«121a18c71314«00d488

Documento generado en 19/04/2024 04:20.08 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL

http8://procesojudldal.ramajudldal.gov.co/FirTnaElectronlca

\ -jl
1 • V -njr Ü-

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
I JUZGADOS DE EJECUCIÓN Ot I'EWmí Üv.-—
notificaciones

•."ECHA:C1¿l-Íu^l5A. HORA:

iC.-éDUL'̂ : "¿ 7'-^ '̂ ^ i
! ^OMBREDE rUNCIONARiOaUE; r.iOT;t-[C.-.;j



\ Rama JuiJidal
(' . Consejo Superior delaJudicatura

RepúbKea d« Colombia

Rídioctón; ÚnlM 11M1«U00.000.2020.00400^ / Interno 46789/A°utoVnterlocuteíio No. 0450
Condenído; PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA
Cédula; 1030667S42
D^lto: HOMICIDIO
Redüílón: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 81 GNo. 48 A-15 SUR, TELÉFONO 3114570954 -CORREO ELECTRÓNICO piol,aachonB9fl«m..l

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

6fTtai( eicDl4bt@cendoi.rarnaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISITIR ACITA
ODONTOLOGICA, a la sentenciada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 17 Penal de! Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., el 18
de junio de 2020 a la pena principal de 80 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para

derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
COMPLICE del delito de HOMICIDIO, concediéndole la PRISION DOMICILIARIA,

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada PAOI_A ANDREA BENEDIT PACHON
URREA se encuentra privada de la libertad desde el 27 de febrero de 2023 para un descuento
físico de 14 meses, 10 días.

3.- En fase de ejecución de penas seha reconocido redención en proporción de 7.5 días, mediante
auto del 12 de febrero de 2024, para un descuento total de 14meses, 17.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho, la sentenciada PA01_A ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de
odontología, con la profesional Irma Cecilia Valbuena Rivera, el día 10 de mayo de 2024, a las
10:20 a.m., en el Centro de Atención Unidad Abastos, ubicado en la Carrera 80 C No. 2 - 40, de
esta ciudad. De igual manera en consideración a que es madre cabeza de familia, solicita
autorización de desplazamiento para acompañamiento de sus hijas E.A CP yDPCP a cita de
odontología el mismo 10 de mayo de 2024 a las 11:40 a.m. y 12:20 p.m., en la unidad de atención
Abastos.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario yCarcelario modificado por
la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente forma-

"Articulo 65. Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, elcual quedará
asi:

Articulo 139. Pemiisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de
grave enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad, primero civil yprimero de afinidad, de la persona privada de la
libertad, elDirector delrespectivo establecimiento de reclusión, procederá de la
siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su
responsabilidad, porun ténvino no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo
de la distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y
comunicando de inmediato al Director del Inpec.
2. Cuando se trate deprocesado, elpermiso lo concederá elfuncionario judicial
de conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de
veinticuatro horas, porcada vez quese conceda, más el tiempo de la distancia
si la hubiere.

Calle 11 No 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Tel p7l) 2347315
Bogotá, Coloffltra
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Parágrafo 1". Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas
medidas de vigiiancia y seguridad nia quienes registren antecedentes porfuga
de presos, oaquellos procesados ocondenados por delitos de competencia de
losjueces penales del circuito especializados.
Parágrafo 2°. El condenado o elprocesado como requisito indispensable para
elotorgamiento de permisos excepcionales, asumirá ypagará demanera previa
o concurrente los gastos logisticos, de transporte, de alimentación, de
alojamiento ylos demás que puedan originarse a causa del penviso concedido.
Los gastos asumidos serán lospropios y losde sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para
sufragar estos gastos, elJuez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
podrá exonerarlo de los mismos, si su condición económica está debidamente
demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del INPEC, no se
dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder el permiso
solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a ta Ley 599 de
2000, señaló;

"Articulo 24. Adiciónase un articulóla la Ley599 de 2000, del siguiente tenor.
Artículo 38C. Corrtrol de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre
esta medida sustitutiva será ejercido porelJuez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los
casos requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el
desplazamiento "negrilla y subrayado de! Despacho.

En relación con la autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la condenada se encuentra en prisión
domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al penniso para asistir a la cita
reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda supeditada a que se
pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad de la sentenciada durante su traslado,
circunstancia que se hará saber a la Directora del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el
traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva responsabilidad.

De otra parte, frente a solicitud de autorización de desplazamiento para acompañamiento de sus
hijas E.A.C.P. y D.P.C.P. a cita de odontología el mismo 10 de mayo de 2024 a las 11:40 a.m. y
12:20 p.m., en la unidad de atención Abastos, se autorizará por esta única vez dicho
desplazamiento teniendo en cuenta que la atención odontológica de sus hijas se prestará en el
mismo lugar yfecha donde recibirá la atención la penada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, advirtiendo que inmediatamente se cumpla con las citas programadas debe regresar a
su lugar de domicilio-

Infórmese lo aqui dispuesto a la condenada ya la Directora de !a Cárcel yPenitenciaria de Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, igualmente requiérase a la penada para que con
posterioridad a dicha cita allegue a este despacho la constancia de su asistencia a la misma.

Galle11 No S-24, Edifiao Kaysser, Pso?, Tel (571)2B473í5
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER pemníso a la señora PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA
para asistir a cita de odontología, con la profesional Irma Cecilia Valbuena Rivera, el dia 10 de
mayo de 2024, a las 10:20 a.m., en el Centro de Atención Unidad Abastos, ubicado en la Carrera
80 C No. 2 - 40, de esta ciudad. De igual manera se autoriza el desplazamiento para
acompañamiento de sus hijas E.A.C.P. y D.P.C.P., por esta única vez, a cita de odontología el
n^smo 10 de mayo de 2024 a las 11:40 a.m. y 12:20 p.m., en la unidad de atención Abastos,
advirtiendo que inmediatamente se cumpla con las citas programadas debe regresar a su lugar de
domicilio, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a la
sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este despacho las constancias desu
asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

/ •
1c- •

RrmadoPor

Soda Del Riar Barrera Mora

Ju«z

Juzgado De Circuito

EjACUdón 014DaPenaaY Madlda* DeSeguridad

Bogctí, D.a - Bofloti D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez jurídica,
conforme a lodispuesto en la Ley 527/99y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:

Documento generado en 07/05/2024 05:16:20 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y IVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA TRABAJAR al
sentenciado KEVIN SNEIDER ESTEPA PEREZ, confonne la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 1°
Penal del Circuito de Conocimiento Transitorio de Bogotá, el 23 de noviembre de 2021 a la pena
principal de 52 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de TENTATAIVA DE HOMICIDIO, negándole el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, se
encuentra privado de la libertad desde el día 14 de febrero de 2022, para un descuento físico de
26 meses y 23 días.

PETICIÓN

El sentenciado KEVIN SNEIDER ESTEPA PEREZ, a través de apoderado judicial, solicita se
otorgue permiso para trabajar en el Consorcio Avenida Mutis de esta capital, en el cargo de
cadenero 1, con un salario de $1.800.000,oo mensuales, en el horario de 8;00 am a 5:00 pm.. de
lunes a viernes y sábados de 7:00 am a 12:00 del mediodía.

Para tal efecto se adjunta:
• copia del contrato por obra o labor
• copia del RUT
• copia informal del contrato de compraventa del inmueble

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero aclarar que este Despacho es competente para pronunciarse sobre la solicitud de
permiso para trabajar por fuera del domicilio elevada por el sentenciado, atendiendo lo señalado
en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, el cual señala:

De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos
que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena
o una rebaja en el tiempo de privación efectiva de libertad.

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia, indicó que son estos Despachos los llamados a
pronunciarse sobre las solicitudes de permiso para lat^orar por fuera de la residencia, así:

"(...) Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar
el bien jurídico de la libertad denominado principio de reserva judicial de la
libertad, el cual no se reduce al momento de la imposición de la sanción sino que
se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los beneficios

CallelINo 9-24 Edificio Kaysset Pm 7, Tel(67i) 28473f5
SogiMá. Calorntua
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administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad personal por
ser inherentes al proceso de individualización de la pena en lo tocante a asuntos
relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o los relativos a
la modificacióri de las condiciones de cumplimiento de la condena, su
análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el articulo 79 de la Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral
5' del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 (C- 312 de 2002) relativo a la competencia
de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad respecto de 'La
aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de
las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que

supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad":

"Asi las cosas, la norma legal que atribuye a los Jueces de Ejecución de
Penas la competencia para decidir acerca del otorgamiento de los beneficios
administrativos que establece el régimen penitenciario (Art. 79 Núm., 5" de la Ley
600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio de constitucionalidad a
que fue sometida, en el que además se sentaron las directrices jurisprudenciales
reseñadas, mediante las cuales se afianza el principio constitucional de reserva
judicial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de la pena".

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera
de la Sala de b Contencioso Administrativo^ estableció que los permisos
administrativos, entrañan factores de modificación de las condiciones de
cumplimiento de la condena, y que como consecuencia de ello su
reconocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5° del articulo
79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000). atribuye a los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Es así como a las autoridades penitenciarlas solo les corresponde
certificar las condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir
para el otorgamiento del correspondiente beneficio administrativo cuando
supongan hechos que el juez no pueda verificar directamente según lo expuesto
en la sentencia C-312 de 2002, sin que tengan la virtualidad de desplazar o
sustituir a la autoridad judicial encargada de velar por la legalidad en la ejecución
de la pena y la potestad de otorgar o negar los beneficios.

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la
resolución del caso, encuentra la Corte que, la reserva judicial de la libertad
ampara los momentos de imposición, modificación y ejecución de la pena: siendo
que los beneficios administrativos previstos en el régimen carcelario entrañan una
modificación a las condiciones de ejecución de la condena que impactan de
manera directa en el derecho a la libertad, cualquier decisión en tomo a ellos es
de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
confonrie a la ley vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral
5° del artículo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al
pronunciamiento del Consejo de Estado, por tanto el permiso para trabajar
extramuros a favor de CLAUDIA MERCEDES PLATA SANTOS corresponde
defínirío al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellin al
que por reparto se asigne. (.. .)"^

' Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia proferida dentro de la
acción de cumplimiento radicada bajo el No. 25000-23-26-000-2001-0485-01, promovida por la Defensoria del Pueblo contra la
Dirección de la Penitenciaria Central de La Picota, para hacer efectivo el cumpllmienlo del articulo 5° del Decreto 1542 de 1997, 'Por
el cual se dictan medidas en desarrollo de le Ley 65 de 1993 para descongestionsr las cérceles '. La norma reglamenta el articulo 147
de la Ley 65 de 1993 y señala que 1os directores de los establecimientos carcelarios y penrtenciarlos podrán conceder permisos de 72
horas s los condenados en única, primera y segunda instancia, o cuyo recurso de casación se encuentre pendiente, previo el
cumplimiento de los requisitos allí señalados" (Se refiere al artículo 147 de la ley 65/93). (Original sin subrayas).
^Sentencia del 9 de agosto de 2011 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Ju^ida, Magistrado Ponente doctor Javier
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Ahora bien, para este Despacho el cumplimiento de la pena privativa de la libertad en el lugar de
domicilio bajo cualquiera de sus modalidades, comporta también la posibilidad de realizar
actividades de trabajo, estudio y enseñanza similares a las autorizadas en los establecimientos
penitenciarios, que le permitan al condenado, no solo alcanzar su resocialización y rehabilitación
personal y social sino además redimir la pena confonne los lineamientos legales que impone el
Código Penitenciario y Carcelario.

Ello, bajo el entendido que el estudio, trabajo y enseñanza, como actividades dignificantes para el
ser humano, no pueden ser restringidos para los condenados que alcancen la sustitución de su
pena privativa de la libertad por el domicilio, pues ninguna normatividad impone limitación alguna
en tal sentido, por el contrario, el articulo 29 A de la Ley65 de 1993 señala:

"Ejecutoriada la sentencia que impone la pena de prisión y dispuesta su sustitución
por prisión domiciliaria por el juez competente, éste enviará copia de la misma al
Directordel Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, quien señalará, dentro de
su jurisdicción, el establecimientode reclusión que se encargará de la vigilancia del
penado y adoptará entre otras las siguientes medidas:
(...)
Durante el cumplimiento de la pena el condenado podrá adelantar las labores
dirigidas a la integración social que se coordinen con el establecimiento de reclusión
a cuyo cargo se encuentran y tendrá derecho a la redención de la pena en los
términos establecidos por la presente Ley."

En efecto, el trabajo además de ser una fuente de resocialización, es una obligación y un derecho
de los internos, aunado a que es una oportunidad para reducir el tiempo de su condena fisica.

Súmese a lo anterior la urgente necesidad de quien tiene bajo su cargo la manutención de su
familia, sin que pueda suplir por otro medio el sustento económico básico para su subsistencia y
la de los suyos.

En relación con ello, el artículo 38D del Código Penal señala: en su inciso tercero:

'El juez podrá autorizar ai condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimientode la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica"

En efecto, considera este Despacho que el sustituto de ta prisión domiciliaria comporta la
posibilidadde realizar actividades de trabajo y/o estudio. Sin embargo, no puede perderse de vista
que el aquí sentenciado está cumpliendo una pena de prisión como consecuencia de la comisión
de un delito, sólo que en este evento la prisión intramural le fue sustituida por la prisión en su
domicilio-

Esto es, el derecho fundamental de la libertad del sentenciado está legalmente restringido a través
de una sentencia ejecutoriada que dispuso imponerle una pena, por lo que el penado debe, en
principio, permanecer en su domicilio purgando esa pena de prisión, y a ello se comprometió al
momento de suschbir la con^espondiente diligencia de compromiso.

No obstante, el otorgarle un permiso de trabajo, no releva al penado del deber de sujeciónespecial
como privado de la libertad que tiene ante el
Estado, Es decir, que dicho trabajo debe permitir un control efectivo por parte del Inpec.

En efecto, el trabajo además de ser una fuente de resocializacíón, es una obligación y un derecho
de ios intemos, aunado a que es una oportunidad para reducir el tiempo de su condena física.

Zapata Ortiz, Proceso 34731.
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Así las cosas, estima este Despacho que el señor KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, en principio
tendría derecho a laboraraún porfuera de su domicilio, donde cumple la pena de prisión, siempre
que las actividades que va a desempeñar se ajusten a las previsiones legalesy complementarias.

El sentenciado KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, solicita permiso para trabajar en el Consorcio
Avenida Mutis de esta capital, identificados con Nit. 901332205-6, domiciliados en la Carrera 23
No. 137 - 97 de esta ciudad, en jornada laborar de 8:00 am a 5:00 pm., de lunes a viernes y
sábados de 7:00 am a 12:00 del mediodía, para trabajar como Cadenero 1, en la construcción de
la Avenida José Celestino Mutis, desde la Transversal 112 B Bis a Carrera 114, hasta Carrera 122,
de esta ciudad, devengando por la prestación de sus servicios la suma de un millón ochocientos
mil pesos ($1.800.000,00), pagaderos mes a mes con la finalización de la obra contratada.

Para tal efecto se adjunta;
• copia del contrato por obra o labor
• copia del RUT
• copia infomial del contrato de compraventa del inmueble

A partir de tales señalamientos, y como quiera que la labor que pretende realizar el condenado se
desarrolla en un lugar determinado y en un horario fijo, considera el Juzgado procedente otorgar
permiso para que el sentenciado KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, realice todas las acciones
propias de una actividad laboral, bajo las condiciones señaladas a continuación y las demás que
imponga el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC a través del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano COBOG Picota de esta ciudad, autoridad con la que se debe acordar
tas condiciones en las que se desarrollara la actividad y su desplazamiento al lugar de trabajo, así
como lo concerniente a la redención de pena.

La autorización para trabajar por fuera del domicilio, otorgada en esta oportunidad, implica las
siguientes condiciones, sin perjuicio de las que señale el Establecimiento de Reclusión:

- Se autoriza salir de su domicilio y desplazarse únicamente al lugar de cumplimiento de su
actividad laboral, en la construcción de la Avenida José Celestino Mutis, desde la Transversal 112
B Bis a Carrera 114, hasta Can-era 122, de esta ciudad, en jornada laborar de 8:00 am a 5:00 pm.,
de lunes a viernes y sábados de 7:00 am a 12:00 del mediodía, y en cumplimiento exclusivo de
labores relacionadas con trabajo, sin perjuicio de pennanecer en la residencia de autos durante el
tiempo que no esté trabajando. Es de anotar que no se autoriza el desplazamiento en los días
domingos, ni festivos.

- De ninguna manera se autoriza el desplazamiento fuera del lugar de trabajo, ubicada en
entre la Transversal 112 B Bis a Can-era 114, hasta Carrera 122, de esta capital, ni
desplazamientos por la ciudad de Bogotá ni fuera de ésta.

Así las cosas, oficíese al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano COBOG Picota de esta ciudad, solicitándoles dispongan lo
pertinente a fin de que continúen ejerciendo los controles de rigor sobre el cumplimiento de la pena
de prisión de! condenado KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, y del trabajo autorizado en las
condiciones anteriormente señaladas y las demás que establece esa autoridad.

Finalmente, y a fin de ejercer un control efectivo de la ejecución de la pena, se ordenará al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de COBOG Picola de esta ciudad, proceda a
realizar los ajustes correspondientes en el mecanismo de vigilancia electrónica implantado al
penado de la referencia, con el fin de continuar ejerciendo el control de la prisión domiciliaria
concedida.

En razón y mérito de to expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

Callen No 9-24, EdifcioKaysser, Piso?, Tel(571)
Bogotá,Colombia
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PRIMERO: CONCEDER permiso al sentenciado KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZ, para que
trabaje por fuera de su domicilio, bajo las condiciones señaladas en la parte motiva de esta
providencia y las demás que señale la autoridad Penitenciaria y Carcelaria.

SEGUNDO: OFÍCIESE al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de COBOG Picota de esta ciudad, solicitándoles
dispongan lo pertinente a fin de que continúen ejerciendo los controles de rigor sobre el
cumplimiento de la pena de prisión del condenado KEVIN SNEIDER ESTEPA PÉREZy del trabajo
autorizado en las condiciones anteriormente señaladas y las demás que señale esa autoridad;
remitiendo copia de esta providencia,

TERCERO: SE ORDENA al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano COBOG Picota de
esta ciudad, proceda a realizar los ajustes correspondientes en e! mecanismo de vigilancia
electrónica implantado al penado de la referencia, con el fin de continuar ejerciendo el control de
la prisión domiciliaria concedida. Líbrese el correspondiente oficio.

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

ii
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Sofía Del Pilar Barrwa Iviora

Juzgado De CbmRo

E)ecuetón 014 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogoti, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: S41Sfcffl4fe3853cde3drt)3«d841c4O38IDfebb01teebe651dcO80eic0d936

Documento generado en 07/05/2024 03:35:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C,, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eveníuai reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA,
confomie a la petición allegada por e! penado en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 3 de Diciembre de 2021 a la pena principal de 72 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., en fallo de segunda
instancia de fecha 18 de febrero de 2022, resolvió modificar la sentencia
condenatoria para en su lugar imponer una pena de prisión de 48 meses de
prisión, como autor del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOSE BENAVIDES
SANCHEZ MOSQUERA, se encuentra privado de la libertad desde el 19 de abril
de 2022 para un descuento físico de 23 meses y 29 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 45 días, mediante auto de fecha 12 de julio de 2023.
b) 29.5 días, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2023.
c) 30.5 días, mediante auto del 19 de diciembre de 2023.
d) 30 días, mediante auto del 13 de marzo de 2024

Para un descuento total de 28 meses y 14 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en ei caso del sentenciado JOSE BENAVIDES
SANCHEZ MOSQUERA?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de ios hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo
64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Callell No 9-24, Eaifloo Kaysser. Pjso7 Te) ¡671) 234T315
Bogoiá,Colonibis
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CofKjenado JOSE BEF-JAVIDES Sa-HCI-IEZ MOSÍ3JERA
CeOuls 82362943 LEY 1826

Delito' VliXENCIA INTRAFAMILIAR
f^UBiin ESTABLECiMe-JTO CARCELARIO LA MODELO DE SíiJGOTÁ

SIGCMA

"Artículo 30 Modificase el artfcub 63 de lo Ley S99 de 2000, el cgal quedará asi

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a [apersona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
ios siguientes requisitos;

1- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el fratamiento penitenciario
en ei centro de reciusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución dg la pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al pez competente para conceder la libertad coridicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia c mexisteníáa del
arrasgo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparatóón a ia ^tima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal-, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demues^ein8(Hvencia del condenado.

El tiempo que fafte para el cumpliniiento de lápéña se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, et ju^ísocírá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.'. '

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se,c
906 de 2004 prevé:

olvidar que el articulo 471 de ta Ley

"Ubenad condicional. SoUcitud. El condenado que se hallare en las c/>cuí)sía/?c/as
previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del conseio de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia

de ia carrilla biográfica v los demás documentos que prueben los requisitos exigidos

en el Código Penal los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes " (Subraya el Despacho)

En el sub júdice, se adolece del soporte documeníai actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y
ios certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, en el periodo en
que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en taies condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento ios presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condiciona!; y por ende, habrá
de negarse lo solicitado poreí penado SANCHEZ MOSQUERA.-

No obstante, lo anterior, requiérase ai ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA
MODELO DE BOGOTÁ, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica,
ta resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad

condicional v los certificados de conducta del senterTciado JOSE BENAVIDES
SANCHEZ MOSQUERA, que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los
artículos 64 del Códioo Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7, Tel 1571) ÍS4731S
Bogotá. ColDiT^
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co-iosiiaflo JOSE rCNAVCÍSSilJCHEZ MOSi-UEKA
Ceó'Jii S236:'Sie _ _ ^ L'YTÜ^f

IÍMEÍffÍÍS^SoSÍ^3d CONDICIONAL deprecada por^
sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, por las razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO: SOLICITESE a! Director del ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA
MODELO DE BOGOTÁ, la remisión actualizada del original de la cartilla
Ir resolución del Conseigü^ nisdplina sobre la viabilidad del f

u inc rprtifir^^rins de conducta del sentenciado JOSE BENAVIDES
SANCHEZ MOSQUERA, que certifiquen la satisfacción de las exigencias ae tos
ariicüios 64 de! Código Penal v 471 de la Lev 906 de 2004,-

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

CUARTO; Contra esta providencia proceden tos recursos de Ley;

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ .

Rrniado Por

Sofla Del niv Barrera Mora

Juez

Juzgado De Ctrculto

Elscudón 014 De Penaa YMedidas DeSaguridad
Bogotá, D.C.- Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez juridica,
conforme a lo dispuesto enla Ley 527/99 yeldecreto reglamentario 2364/12

Código de verificadón: ce289105al518dd1bfe97d98Md70812ebbd034«>6492bdBKe2e76hdce93e8a
Documentogenerado en 17/04/202401 05:48 PM

Descargue el archivo yvalide éste documento eiecfrónico en la siguiente URL
httpsi/Zprocesojudiciai.ramajudicial.sov.co/FimiaEiectronica

Cato11 No. 9.24. Edifido Kaysser, Piso 7,Te!(571)2eí73f5
Bogotá, Colonttia
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Conúer.stic JOSí: BIINAVIDES SANCHEZ MOSQUERA
Cédula S2ií62y4ii

üei.'to VIOLEWA IN'RAFAWUAP

RwHuMón: CARCEL YPENITENCIARIA DE HEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C,

email elcp14bt@eendO! rainamdicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C,, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, conforme a la
documentación allegada por ia Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 3 de Diciembre de 2021 a ia pena principal de 72 meses de prisión,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de !a pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de VIOLENCIA It^TRAFAMILlAR AGRAVADA, negándole ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal dei Tribunal Superior de Bogotá D.C., en fallo de segunda
instancia de fecha 18 de febrero de 2022. resolvió modificar ta sentencia
condenatoria para en su lugar imponer una pena de prisión de 48 meses como
autor del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, así como la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal.

3.- Por ios hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la
libertad desde eli9 de abril de 2022 para un descuento físico de 24 meses y 07
días.

En fase de ejecución de penas se ha reconocido las siguientes redenciones de
pena:

a) 45 días, mediante auto de fecha 12 de julio de 2023.
b) 29.5 días, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2023.
c) 30.5 días, mediante auto del 19 de diciembre de 2023.
d) 30 días, mediante auto del 13 de marzo de 2024.

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 28 meses, 22 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, se hace llegar la documeniación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CaHell No &-24, EdíicioKayss». PiSo7, Tál5ri)20473í5
Scgeta. Cdomtaa

WAW ramatutlaal.gov co
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Ra<^icaaón Unica i'l001-6O-lX¡'Ol5-mO-mO8-OQ / Interno 5S^25 >• AuioINTERLOCUrORIO Ni m
Coi>ost'.ado JOSE BENAViDtS SANQ-Ei MOSQUERA
Cédula- mtsm
Mito VIOLENCIA INTRAFAMIilAR
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA U MODELO

¿El sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, tiene derecHo a !a
redención de pena, de confomnidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO .1

El artícuio 97 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentran pnvados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un dta de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis horas
diarias de estudio,

A su turno, ei artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director dei establecimiento con la
debida justificación, las tioras trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
dias, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que tas labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá
de reconocer redención de pena

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamenta! de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afinnar en
el interno el conocimienío y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá - La Modelo, y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
como se indica:

Certificado Período Horas
18541919 Junio de 2022 114

18628168 Julio de 2022 114
Total ^ 228 I 19días

Realizando los guarismos coitespondientes tenemos que 228 horas de estudio / 6 /
2 = 19 días de redención por estudio.

Redención por estudio:

Redención por enseñanza:

Certificado Periodo Horas Redime
! 18628168 Agosto y septiembre de 2022 208

18702681 Octubre de 2022 40
Total 248 31 días

Realizando los guarismos conespondientes tenemos que 248 floras de enseñanza /
4/2 = 31 dias de redención por estudio.

Calle 11No. 9-24.EilfiaoKaysser. Piso?,Ta {57^)2847215
Bogdá. Colombia

www.ramaiudrtsal gmco
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Ccw-nsdo JOSE BENAVIDBS SANCHi / h'Oá^Vc ¡<A
Ckilila B2mm
Delito VIOlENCfA INTRAFAM!UAP

Rechi^dn: CARCEL Y PENITENCIAR» DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

Se tiene entonces que JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 475 tioras, en el periodo antes
descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada como ejemplar y buena, tal y
como se puede verificar en los certificados de conducta, expedidos por el Director
de! Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en ¡a cartilla
biográfic-a, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena
de SOdías por estudio, y así se sefialará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSE BENAVIDES SANCHEZ
MOSQUERA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 30 meses y 12 días.

En razón y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO; REDIMtR LA PENA impuesta a JOSE BENAVIDES SANCHEZ
MOSQUERA, en proporción de cincuenta (SO) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido ei penado.

TERCERO: Contra esta prowdencia proceden los recursos de Ley

i NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Calle11No 9-24.EdfÍQoKayssef. Piso 7,Tet¡57l)2M73f5
Bojotá,Colofntia

w»wf9mafuclicial.oov.co
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Condenado: BRYANALESSSUAREZACEVEOO
Cédula: 1069743802

Mito: HURTO CALIRCAOO AGRAVADO
SiN PRESO - UBERTAD CONOICIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio acerca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a BRYAN ALEXIS SUAREZ ACEVEDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Se establece que BRYAN ALEXIS SUAREZ ACEVEDO fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 30 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., el
10 de septiembre de 2014 a la pena principal de 63 meses de prisión, a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones pijbticas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO.

2 - Este Despacho en auto del 22 de noviembre de 2017, dispuso redosificar la pena
Impuesta a BRYAN ALEXIS SUAREZ ACEVEDO, fijándola en 36 meses de prisión.

3," Mediante auto de fecha 8 de abril de 2021, el Juzgado Tercero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, concedió al penado BRYAN ALEXIS
SUAREZ ACEVEDO, el subrogado penal de la libertad condicional, por un periodo
de prueba de 8 meses, 5 dias, imponiéndose para tal fin caución juratoria.

4.- El penado suscribió diligencia de compromiso el 8 de abril de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine,
literalmente señala la norma:

'Artículo 67. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida y la liberación
se tendrá como defínitiva. previa resolución judicial que así lo determine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serle de requisitos, pues existe un período
de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales
depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298

Calle 11 No 9-24, E<íficio Kaysser, Piso 7. Tel (571)2847315
Bogotá, Colombia

wwwramaiuclidal.gov co
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Radicación; Unico 11001-60-0ims-2013-01767-00 I interno70136/Autolntertocutor1oNo.l}367
Condenado: SRYAN ALEXIS SUAREZACEVEDO
Cédula: 1069743902

Delito: HURTO CAUFiCADO AGRAVADO

SIN PRESO - LIBERTAD CONDICiONAL

del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente:

"... Ha de entenderse que la teleología de ese período de prueba es la confirmación de
que el penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo
cual se evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las
obligaciones que se le imponen cuando se le concede la excarcelación: comprobación
para la cual está precisamente el período de prueba
'De suerte que, vencido el plazo deí período de prueba sin que se revoque la
libertad condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción
diferente que la declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera
categórica los artículos 66 y 67 del Código Pena, al advertir: ..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por
primera vez en nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se
explica en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la
verificación del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad
que anteriormente estaba atribuida al mismo juez que profería la sentencia, lo cual hacía
que tal control y vigilancia fueran altamente difusos y dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado
que disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del período de
prueba: de manera que con dicho límite temporal precluye cualquier posibilidad para
ocuparse de un eventual incumplimiento..."
"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es. que la duración del período
de prueba de la libertad condicional no supone límite temporal a efectos de comprobación
del cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es
contraria al Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la
determinación del momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado,
la cual no puede estar librada ad infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez
que, un condenado no puede permanecer sub judice indefinidamente en esa situación
de condena que comporta la ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio
legislador quien establece los límites temporales de la sanción y las consecuencias
jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento, bien porque se agota su término
en reclusión por parte del penado o porque se extingue como resultado de la expiración
del periodo de prueba que se establece en la providencia mediante la cual se concede
el subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto, además de
contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán penas imprescriptibles (art.
26). y de atentar contra la seguridad jurídica y la certeza de los derechos', presupuesto
político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal
en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a
quien la ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...".
Resaltado nuestro.

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que BRYAN ALEXIS SUARE2
ACEVEDO, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 8 de abril de 2021, por un período de prueba de 8 meses, 5 días,
suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el 8 de abril de 2021;
luego, se advierte que a la fecha se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor BRYAN ALEXIS SUAREZ ACEVEDO, durante el
periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha
observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la

' ArL 2 cíe la CúnstilusiCn PoüMia señala que Sdri finus irst-ncis ss i'el Estaao servir a la romaniaat}, 'promov'er la prosperidad general y
gérariizaf la steoíwiaací de las principios flerKhps y itetTerasíirnsagfatloseri la Cunatiluctón, laoilitarla partirapaotónOetodos en as declines
que los afectan y en la vida economrca, polüsa, aomrnietraiiva y CAiSiu^a^ae la Nación defentJe/lB indfipendensis nacioral mantener la ifilegridad
lefTitorial y asegura' la carwiven&a panifica y la vigei^ia de un orcssri )L-stc
Las autorrélac-Jesiie laRepOotica estániristiiuiflaspaia etrjteger a todas raspersonas resiiiaites enColarribia. busu vida, honta, Bienes, creencras
y demás tíerecrtos y liCertades y para'asegurííf el cumplirrnentc de los deiwres sociales del Estado yde ios paríoula/ES

C3lle11 No 9-24,EdificioKa>sser,Ptso7,Tet(571)28473)5
Bogotá. CiMOTísa

www.ramajudioat od

P^M2d«4



Rama ludiriaL
Ctmaejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Ünico 11001-60-00-01S-2013-01767-00 I interno 70186/Auto Interlocutorio No 0367
Condtnado: BRYANAlEnsSUAREZACEVEDO
Cédula: 1069743802
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revisión deí sistema de gestión judicial de estos juzgados, del sistema penal
acusatorio, y del sistema SISIPEC WEB dei INPEC,

Por lo anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos normativos y de la buena conducta del penado
BRYAN ALEXIS SUARE2 ACEVEDO, durante el período de prueba, no queda otro
camino para esta funcionarla que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar
su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de ias accesorias,
que concurrieron con la pena privativa de !a libertad al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre BRYAN ALEXIS SUAREZACEVEDO, y por el Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a
todas ycada una de las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo; para
tal fin téngase en cuenta lo dispuesto en el numeral 15 del fallo de tutela de fecha 13
de febrero de 2024, proferido por la Sala de Decisión Penal del Thbuna! Superior de
Bogotá, radicado 11001220400020240036900. Así mismo, por el ÁREA DE
SISTEIWAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

Cumplido lo anterior yprevio registro, se disponeel envío de las presentes diligencias
al Juzgado de Conocimiento para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a BRYAN ALEXIS SUAREZ
ACEVEDO, identificado con cédulade ciudadanía No. 1069743802 de Fusagasugá,
por los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado BRYAN ALEXIS
SUAREZ ACEVEDO.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre BRYAN ALEXIS SUAREZ ACEVEDO, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo; para tal fin téngase en cuenta
lo dispuesto en el numeral 15 dei fallo de tutela de fecha 13 de febrero de 2024,
proferido por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, radicado
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11001220400020240036900. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelare) registro de
la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Fallador para la unificación y archivo definitivo.

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

I 15 KM 2021» _ ||
La anterior prov

ri

Rrmado Por

Sofla Del Pilar Barrara Mora

Juez

Juzgado De Clrcuto

Elecudón 014 De Penaa Y Uedidat De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C..
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Rama judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

BOGOTA D.C.,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vontanillaioi<;tnn.shl;vi7 ci.-ii(lni.rainuiu<iti:liil.m»,ci>
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

o de 2024

SEÑOR(A)
BRYAN ALEXIS SUAREZ ACEVEDO
ORA 32 NO 39-OS SUR

bOGOTA D C

TELEGRAMA N° 265

NUMERO INTERNO 70186
REF: PROCESO: No. 110016000015201301767
C.C: 1069743802

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FINNOTIFiCAR PROVIDENCIA 367 DEL VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2024 POR McülO DEL CUAL SE
(1) DECRETA LA Ll3EF^AC ON DLrIM.TIV'V IjE LA PlIMA iIIi DFTLARAR LA REHABILiTACiON DE LA PENA
ACCESORIA PARA EL hjERCiCIO Cl D'RLCnCS Fl,h;C!0'"Jh.S ='!lRi !CAS llli D[íVOLVER POLIZA JUDICIAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https7/0f0i:es0s raniaiudiaai.gov.co.^ieoins/bGaotaieuns/conectaf asp

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOSeicpbtiaicendoi.ramaiudiciai aovco INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ÜNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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REPÚBLICA DE COLOMBiA
RCE RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATODE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR A CITA
MÉDICA, al sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, conforme la petición allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 8de mayo de2003, por elJuzgado 4° Penal del Circuito Especializado
de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, como coautor penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, HOMICIDIO
AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 217 meses de prisión, además de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez (10) años,
negándole el subrogado de suspensión condicional de ia ejecución de la pena, la libertad
provisional y al pago de perjuicios por cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
mensuales. Esta decisión fue confinnada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia
del 6 de agosto de 2004.

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias (Meta), le concedió la libertad condicional al penado de la referencia, por un periodo de
poieba de 86 meses v26 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 27 de agosto de
2008.

3.- El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de la libertad
condicional ai señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, porincumplimiento de las obligaciones,
para que cumpla extramuralmente la pena que le falta correspondiente a 86 meses y 26 días de
prisión. Decisión que fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá. Sala Penal, Magistrado ponente Dr. Hermes Darío Lara Acuña, auto del 24 de mayo de
2017.

4.- Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, negó al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 G de la
Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida y revocada por la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo de 2019, para, en su lugar, indicar que
OROZCO CONTRERAS, cumple con la exigencia de que trata el parágrafo segundo dei artículo
38 del Código Penal, modiñcado por el artículo 22 de (a Ley 1709 de 2014. En consecuencia,
ordenóal despacho ejecutor estudiarsobre la viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata
el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014. El 6 de agosto de 2019 este Despacho le concedió la
prisión domiciliaria.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, entre
privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130 meses y 6 días) del 27 de julio
de 2001^ al 27 de agosto de 2008^, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el
día 26 de agosto de 2018, para un descuento de 198 meses, 18 días.

• Fecha de la primera captura
• Fecha en la cual se efectivaó la libertad mediante boleta No. 028S -

Callen No 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel ^71) 28473*5
Bogotá,Colombia
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, privado
de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de Optometría, con la
profesional Eliana Vanesa Maldonado León, el día 10 de mayo de 2024, a la 1:00 p.m., en el
Centro Óptico Keralty Unicentro Occidente, ubicado en la Carrera 111 C No. 86 - 74, Local 2 -
47, Centro Comercial Unicentro Occidente, de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por
la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente forma:

"Artículo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993. el cual quedará asi:
Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad, primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la
libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la
siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su
responsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de
la distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y
comunicando de inmediato al Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas
de vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o
aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces
penales del circuito especializados.
Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logísticas, de transporte, de alimentación, de alojamiento y
los demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gasfos
asumidos serán los propios y los de sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para
sufragar estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
podrá exonerarlo de los mismos, si su condición económica está debidamente
demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec".

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec, no se
dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder el permiso
solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la Ley 599 de
2000, señaló:

"Articulo 24. Adiciónase un artículo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fín de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de infonvación que se acuerde entre estas entidades.

Callen No. 9-24, EdifiaoKaysser, Piso7. Tel (571| 28473/5
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Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, aero en todos los casos
requerirá de autorización del Inoec para llevar a cabo el desplazamiento"
negrilla y subrayado del Despacho.

En relación con la autorización solicitada yatendiendo que la ley otorgó aestos juzgados el control
de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra en prisión domiciliaria, el
Despacho no encuentra razón para oponerse al penniso para asistir a la cita médica reseñada'en
precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda supeditada a que se pueda
garantipr la debida vigilancia yseguridad del sentenciado durante su traslado, circunstancia que
se hará saber al Director del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las
seguridades del caso y bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al condenado para que, con
posterioridad a la cita pnogramada, allegue a este despacho las constancias de su asistencia a la
misma.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, para asistir a cita
de Optometria, con la profesional Eliana Vanesa Maldonado León, el día 10 de mayo de 2024, a
la 1:00 p.m., en elCentro óptico Keraity Unicentro Occidente, ubicado en la Carrera 111 C No, 86
- 74, Local 2 - 47, Centro Comercial Unicentro Occidente, de esta ciudad, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al condenado para
que, con posterioridad a las citas médicas, allegue a este despacho las constancias de su
asistencia a las mismas,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Centro rie Servicios Adm..iislr3t.7os de*
E,fcoc.o.. de Penas yMedidas ci. SeSad

[ Bnlafectia NoTtfln'fp nnrEsradc No.

FhtiadoPor

Sofía Del RIar Barrera More

Juzgado De Circuito

Ejecución014 De Pena* Y Medldat De Seguridad

CaBe 11No 9-24, Edifiao Kajsser, Peo 7, Tsl (571) 2m7315
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El Secretarif^.
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